
  

  

PASO 

Nod SUPERINTENDENCIA 

al DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA Les 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

CIUDAD DE CUENCA A LA CIUDAD DE DURAN Y REFORMA PARCIAL 
AL ESTATUTO DE LA COMPANIA “AYANGAZA CIA. LTDA.” 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía “AYANGASA CIA. LTDA.”, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Cuenca, el 17 de junio de 2003, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Cuenca el 23 de julio de 2003, bajo el No. 292 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

13 

domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Durán y reforma parcial al . 
estatuto social de la compañia “AYANGASA CIA. LTDA.” otrogada ante la 

Notaría Vigésima Sexta Suplente cantón Guayaquil el 19 de marzo de 2012, 
ha sido aprobada, mediante Resolución No. SC.DIC.C.12.554 del 18 JUL 2012 

3.- OTROGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Luis Fernando Artehaga López, en calidad de Gerente 

y representante legal de la compañía, colombiano, casado y domiciliado en 

la vía a Samborondón. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO.- la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. SC.DIC.C.12.554 del 18 JUL 2012 aprobó el 
cambio de domicilio; y, la reforma parcial al estatuto social de la compañía 

“AYANGASA CIA. LTDA.”, y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 

terceros señalada en el Art. 33 de la ley de Compañías y reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- DOMICILIO. El domicilio de la compañía es en la ciudad de Durán, 

cantón Durán, provincia del Guayas. 

6.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Durán, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, pueden 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo civil del domicilio principal 

de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba 

la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 
de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Cuenca, a 18 Jul 2012 

Dr. Santiago Jaramillo Majo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

RCG-15017 
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JUZGADO ÚNICO DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

GUALÁCEO 

CITACIÓN JUDICIAL 
Se le hace saber que en el Juzgado Único de la Familia, Mujer, Niñez y 
pescencia de Cualaceo, a cargo de la Dra. Alexandra Vallejo Bazante 

a correspondido la demanda y providencia en ella recaida 
dicen: Juicio NO 0159-2012 queen traca 

ACCIÓN: ESPECIAL 
MATERIA: ALIMENTOS 

CTOR: RAQUELINA DE JESUS JAYA QUITUIZACA 
DEMANDADO: JORGE ALEJANDRO SANCHEZ QUITUIZACA 
CUANTÍA: 3.000 DOLARES 

PROVIDENCIA: 

Gualaceo, 7 de Agosto de 2012.-Las 16h15 

La demanda de declaratoria de paternidad y fijación de pensión alimenticia 
presentada por la Señorita RAQUELINA DE JESUS JAYA QUITUIZACA, en 
contra del señor JORGE ALEJANDRO SANCHEZ QUITUIZACA, se calífica 
de clara y completa aceptándola al trámite.- Cítese al demandado de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, por la prensa, para que conteste la demanda en audiencia única que 
oportunamente se convocará.- Una vez que se haya citado legalmente al 
demandado, se dispondrá la práctica de la prueba de ADN. En cuenta la 
prueba documental y de confesión judicial anunciada por la actora. De 
acuerdo a la Tabla de Pensiones Alimenticias vigente, se fija como pensión 
provisional hasta la audiencia, la cantidad de SETENTA Y NUEVE DOLARES 
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS, más los Beneficios de Ley, monto que 
deberá ser depositado por el demandado en la cuenta que este Juzgado 
mantiene en el Banco de Guayaquil, En cuenta la casilla judicial y la 
dirección electrónica que señala la actora para futuras notificaciones, asi 

O la autorización que concede a su Abogado Defensor.- ¡ff - 
DRA. ALEXANDRA VALLEJO BAZANTE.- JUEZA DE FAMILIA, MUI ie 
Y ADOLESCENCIA.- CERTIFICO, : 

Dado y firmado en Gualaceo, a 7 de Agosto de 2012 

Se le previene de su obligación de comparecer y señalar casilla judicial y 
dirección electrónica para futuras notificaciones y de que en caso de no 
hacerlo, se procederá en rebeldía. 

Dra. Martha Guevara V. 
SECRETARIA/ANALISTA JURÍDICA 

AJ 43353 
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       El certamen fue 
piruetas de los pilotos de autos y das fue la 1401-2050cc, con un 

válido por el 
cuadrones que participaron enel tiempo de 39:24s Diego Gran- 
certamen que fue válido por el da, Roberto Castillo 39:3 

campeonato provincial de rally. Efrén Malo con 3954. y campeona 

En la categoría de cuadrones En la 1151-1401 con un tiempo 
Dn e 

ocuparon los primeros puestos de 40:25 estuvo Jackson Valdivie- 
  

  

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE MORONA 

i 9 SANTIAGO - SUCUA - SUPERINTENDENCIA O 
De COMPAÑÍAS Yuu. 

INTENDENCIA DE CUENCA 
CITACION J U DICIAL 

EXT RACTO 
A LOS SEÑORES SEGUNDO HUMBERTO, LIVIA GUILLERMINA TORRES CHOCHO, LORENA JACKELINE, NADIA 

H, NELLY, KLEVER, LIDIA, EDGAR 

DE LA 

LUATANY, IRMA JANINA TORRES CALDERON E INAN TORRES ORTIZ, GLADIS, RUT! R, 

CIUDAD DE CUENC PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA Y SANDRA TORRES ,MANOSALVAS Y A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL SEÑOR HUMBERTO 

CUENCA A LA CIUDAD DE DURAN Y REFORMA PARCIAL Se JEMILIANO TORRES LARRIVA, se les hace saber que en esta judicatura que se encuentra a cargo del Dr. Carlos 

AL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “AYANGAZA CIA. LTDA.” Adobnrigue Ruiz Vásquez, se ha presentado una demanda la misma que en extracto con la providencia en ella recaída 

: Ice: 

1.- ANTE - Ría " ha ( 

CEDENTES.- La compañía “AYANGASA CIA. LTDA.”, se [- dice ACTOR: LUIS AURELIO CASTRO ARCENTALES 

constituyó mediante escri úbli : z 
y scritura pública otorgada ante el Notario Décimo DEMANDADOS: SEGUNDO HUMBERTO LIVIA GUILLERMINA TORRES CHOCHO, LORENA JACKELINE, NADIA 

LUATANY, IRMA JANINA TORRES CALDERON E INAN TORRES ORTIZ, HEREDEROS POR REPRESENTACION DEL 

  
Segundo del cantón Cuenca, el 17 de junio de 2003, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el 23 de julio de 2003, bajo el No. 292 ACU SEÑOR HECTOR FRANCISCO TORRES CHOCHO, GLADIS, RUTH, NELLY, KLEVER, LIDIA, EDGAR Y SANDRA TORRES 

2.- CE 
! : MA MANOSALVAS Y HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL SEÑOR HUMBERTO EMILIANO TORRES LARRIVA, 

.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escrit úbli ; ACCION: PRESUNCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Dur LY ref e cambio de p AC NATURALEZA: ORDINARIA 

estatuto social de la compañía "AYANGASA uraán y reforma parcial al DE] PROVIDENCIA: JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE MORONA SANTIAGO Sucúa, 31 de julio 2012. a las 08h27.- 

Notaría Viaési ; CIA. LTDA.”, otrogada ante la CU/ Avoco conocimiento de este proceso en catidad de Juez Temporal, mediante ofcio No. 568-UTH-DPCIMS - 2012, 

, gésima Sexta Suplente cantón Guayaquil el 19 de marzo de 2012 de fecha 20 de julio de 2012, suscrito por el Dr. Remigio Ordoñez Marurl, Director Provincial del Consejo de la 

ha sido aprobada, mediante Resolución No. SC.DIC.C.12.554 del ? Judicatura de Morona Santiago. En lo principal la demanda de prescnpción Adquisitiva Extraordinaria de Domino 

ts el 18 JUL 2012 PRÍ propuesto por CASTRO ARCENTALES LUIS AURELIO en contra de los herederos del fallecido HUMBERTO EMILIANO 

3.- OTROGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi PORRES LARRIVA. Señores: MIGUEL, ANTONIO, SEGUNDO, HUMBERTO, ZOILA, DORINDA, LIVIA, GUILLERMINA, 

mencionada el señor Luis Fernando Arteh 2 . pública antes Guí¿ LAURA, MERCEDES, VICTOR, LEOPOLDO Y JORGE ROBERTO TORRES CHOCHO, así como a los herederos por 

aga López, en calidad de Gerente derecho de representación del fallecido HECTOR FRANCISCO TORRES CHOCHO señores: LORENA JACKELINE, 

NADIA LUATANY, IRMA JANINA TORRES CALDERON E IVAN TORRES ORTIZ y a los herederos por derecho de 

representación DEL FALLECIDO JOSE VICENTE TORRES CHOCHO señores. GLADIS, RUTH, NELLY, KLEVER, LIDIA, 

pre EDGAR Y SANDRA TORRES MANOSALVAS, por vemr los requisitos de ley, señalados en el articulo 67 del Código 

de Procedimiento Civil, se califica de clara y completa, aceptándole al trámite ordinario de conformidad con el Art. 

y representante legal de la compañía, col ¡ ici : ombiano, cas. i 
la vía a Samborondón. ! : ado y domiciliado en a 

4, CAMBIO DE . DOMICILIO.- La Superintendencia de Compañías con 

mediante Resolución No. SC.DIC.C.12.554 del 18 JUL 20 , 407 del Código de Procedimiento Civil reformado. Cítese a los demandados: Miguel Antonio, Zoila Dorimda, Laura 

cambio de domicilio: y, la reforma o - 12 aprobó el de Mercedes, Victor Leopoldo, y Jorge Roberto Torres Chocho, en sus respectwos domicilios que los trenen ubicados 

1 Y, parcial al estatuto social de la compañía cor en la parroquia y cantón Sucúa conocido por la actuania del Juzgado. Y a los herederos: Segundo Humberto, 

asi como a los herederos por derecho de representación el fallecido Héctor 

v ” . : e 
AYANGASA CIA. LTDA.”, y ordenó la publicación del extracto de la referida Ci Luvia Guillermina Torres Chocho, m 

ÍV — Francisco Torres Chocho a los señores: Lorena Jackeline, Nadia Luatany, irma Janina Torres Calderón. E Iván 

escritura pública, por tres días consecutivo ió 
terceros señalada en el Art. 33 de la ley de yaaa! efectos de oposición de opt Torres Ortiz y a los herederos del fallecido José Vicente Torres Chocho señores” GLADIS, RUTH, NELLY, KLEVER, 

Oposición, como acto previ - Y pañías y reglamento de de LIDIA, EDGAR Y SANDRA TORRES MANOSALVAS, así como a los herederos presuntos y desconocidos de quien 

r Pp O a su Inscripción. 
Ten vida se llamo HUMBERTO EMILIANO TORRES LARRIVA, mediante publicaciones en el Mercurio de la ciudad de 

pri Cuenca, de conformidad con el artículo 82 del il 

5.- DOMICIL ns o, . 
| Código de Procedimiento Civil, en virtud de que el accionante bajo 

cantó [. IO. El domicilio de la compañía es en la ciudad de Durán a juramento ha manifestado que ha sido imposible de determinar la individualidad o residencia de los demandados, 

antón Durán, provincia del Guayas. ! cl 
  

para que en el término de ocho días conteste la demanda. Inscribase la presente demanda en el Registro de la 

prc Propiedad de este cantón. Tómese en consideración el anuncio de pruebas que solicita la parte accionante, las 

6.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el CO  "usmas que se evacuarán el día de la audiencia de conciliación y juzgamiento. 1.- Téngase como prueba de su 

cambio de domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Durá a parte todo lo que de autos conste y le sea favorable e impugna lo adverso, 2.- Receptase las declaraciones de los 

que quienes se creyeren d o - urán, a fin de del testigos: TORRES ATIENCIA MIGUEL ALBERTO, WAJARAL PINCHU ANKUASH JASINTO, quiénes rendirán testimonio 

presentar su petición t con derecho a oponerse a su inscripción, pueden má de conformidad al pliego de preguntas que se formularán el día de la diligencia. 3.- Se señalará la inspección 

del E ante uno de los Jueces de lo civil del domicilio principal di judicial en el momento oportuno para que se lleve a efecto la inspección judicial al lugar de los hechos. 4.- Que 

a compañia, dentro de los seis días contados desde la fecha de la últim In la audiencia de prueba Impugnara y redarguye de falsas las pruebas que llegare a presentar la parte demandada 

publicación de este extracto y, además pongan el particula o a CO! por ¡legales indebidamente actuadas, ajena a Litis, sin ningún valor. 5.- En consideración el anuncio de pruebas 

de la Superintendencia de Com As ; . r en conocimiento DR documentales que presentara en día de la audiencia de conciliación y juzgamiento. 6.- Que en la audiencia de 

la oposición notificará pañías. El juez y/o accionante que reciba prueba y juzgamiento se le facuita a realizar las preguntas a los testigos de la parte demandada En cuenta el 

dí sicl ificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos Y ¿| trámite, la cuantía, la casilla judicial señalada y la autorización que concede a su Abogado defensor. Adhiérase al 

las siguientes, juntamente con el escri iciá ; . , roceso la documentación que acompaña.- NOTIFIQUESE - F) Dr. Homero Ramón Sanmartín, Juez Temporal E. Del 

scrito de oposición y providencia recaíd la o 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificad 1 , or : Da] - Juzgado Cuarto de lo Civil de Morona Santiago - Suela —- 

. , Icada en ía forma 

ante 
O C 

0 s indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública A los citados se les previene de la obligación de señatar domiciho judicial para que reciba futuras notificaciones. 

e la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales se 
: dir Sucúa, 6 de Agosto del año 2012. 

Cuenca, a 18 Jul 2012 h a Atentamente, 
Dra. Miriam Crespo Calderón 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL DEL CANTON SUCUA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

146986-20 

RCG-15017           
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3 EMPRESARIAL 
de los remplazados y el 
plazo de duración de la 
misma. 
También se podrán cele- 

brar contratos eventuales 
¿para atender una mayor 

     

  

tación colectiva, se han veni- excedente de trabajadores 

do celebrando entre una )] porcentaje arriba indica- 
empresa o empleador y un )», pasen a ser trabajadores 

trabajador o grupo de traba- :rmanentes, en el orden de 
jadores, para que realicen ttigúedad en el ingreso a 

  

demanda de producció coxX en razón de la natur 
trabajos cíclicos o periódA, bores. (efernandez(Ocen- 

Nr vi.com) 

  

SUPERINTENDENCIA / 
DE COMPAÑÍAS Lo 

INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE CUENCA A LA CIUDAD DE DURAN Y REFORMA PARCIAL 
AL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “AYANGAZA CIA. LTDA.” 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía “AYANGASA CIA. LTDA.”, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Cuenca, el 17 de junio de 2003, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Cuenca el 23 de julio de 2003, bajo el No. 292 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Durán y reforma parcial al 

estatuto social de la compañía “AYANGASA CIA. LTDA.”, otrogada ante la 
Notaría Vigésima Sexta Suplente cantón Guayaquil el 19 de marzo de 2012, 
ha sido aprobada, mediante Resolución No. SC.DIC.C.12.554 del 18 JUL 2012 

3.- OTROGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Luis Fernando Artehaga López, en calidad de Gerente 
y representante legal de la compañía, colombiano, casado y domiciliado en 

la vía a Samborondón. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO.- la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. SC.DIC.C,12.554 del 18 JUL 2012 aprobó el 
cambio de domicilio; y, la reforma parcial al estatuto social de la compañía 

“AYANGASA CIA. LTDA,”, y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, pára efectos de oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de la ley de Compañías y reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción. 

  

5.- DOMICILIO. El domicilio de la compañía es en la ciudad de Durán, 
cantón Durán, provincia del Guayas. 

6.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Durán, a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, pueden 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo civil del domicilio principal 

de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañias. El juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 

de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Cuenca, a 18 Jul 2012 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

RCG-15017   
    

  

, DE MORONA SANTIAGO 

DICIAL 
| EL JUZGADO PRIMERO DE LO 
GO, A CARGO DE LA AB. JANETH 
¡CIO EJECUTIVO Nro. 2009-405 
10 Y CREDITO SAN FRANCISCO 
5E HA SEÑALADO PARA EL DÍA 
E LAS 13HO0 HASTA LAS 17H00 
¡MATE DE LOS BIEN INMUEBLE 

ra, diagonal al Mercado, del barrio 
a, Provincia de Morona Santiago. El 
drados con los siguientes linderos: 
no en veintitrés metros; Sur, con 
metros, Este, con el aeropuerto 

entímetros; Oeste, con la avenida 
con diez centímetros, terreno de 

os servicios de alcantarillado, agua 
en la zona urbana por lo que se 
do dando un total de veintidós mil 
0) en el interior del terreno existe 
> duratecho, el área de construcción 
a primera planta es utilizada como 
y comedor, se encuentra en buen 

1 cotocado cerámica, las puertas de 

ss de doscientos dólares dando un 
¡IL DOLARES (40.000,00), EN la 
tiento de hierro y bloque, en tanto 
de hormigón y paredes de bloque, 
res dando un avalúo de TRES MIL 
an la parte posterior de la vivienda 
metros avaluándola en DIECIOCHO 
terva un jaccuzzi cuya área es de 
centímetros cuadrados (2,56m2) 
1.500,00), Existe además un sauna 
dos con tremta y nueve centímetros 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

TRESCIENTOS ONCE DÓLARES 

D SE ACEPTARAN POSTURAS QUE 
O TOTAL Y ESTÉN ACOMPAÑADOS 
DINERO EN EFECTIVO O CHEQUE 
REMATE SE REALIZARÁ EN DÍA 

ITA JUDICATURA UBICADO EN LA 
¿NCUENTRA EN PODER DEL SEÑOR 
UCAPIÑA. 

del 2012 

, Cárdenas 
'0 PRIMERO DE LO CIVIL Y 

A SANTIAGO 
PA-146963         
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL D 

CITACION JUI 

A: los Herederos presuntos y de 
señor Luis Segundo Espinoza Arévé 
y residencia es imposible determinal 
Especial presentado en el Juzgado ! 
Cantón de Limón Indanza, cuya copia 
la providencia es del siguiente tenor 
Jara Marín; DEMANDADO: Fidel Ar 
Segundo Miguel Lozano Guayllazaca; 
Especial; ACCIÓN: Acción Colusorii 
PROVIDENCIA. La demanda prese 
Espinoza Arévalo y Laura María Ja 
Fidel Antonio Estrella Chacón y £ 
Guayllazaca; reúne los requisitos d 
clara, completa y precisa por lo que 
Ley, contemplado en los Arts. 2, 3 
para el Juzgamiento de la Colusión; 
defunción adjuntada se ha justificado 
Luis Segundo Espinoza Arévalo, conf 
Art. 83 del Código de Procedimientc 
los herederos presuntos y desconocit 
Segundo Espinoza Arévalo, se les n 
y providencia recaída mediante una 
El Mercurio de la ciudad de Cuenca 
a Juicio, en cuenta la cuantía, el dor 
la autorización concedida a la def 
expuestos por el titular, se nombra 
Juan Arévalo Chacón, quien acepta : 
mismo y firma con el señor Juez. + 
Reinaldo Criollo Otavalo. JUEZ. 

Al demandado se le previene de 
casilla judicial para futuras notificac: 
de Junio de 2012. 

Dr. Juan Arévalo : 
SECRETARIO AD-HOC DEL JUZG 

CIVIL DE MORONA € 

 


